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Limitación de metodologías y datos 
 
 

Si el proveedor de información no facilita la clasificación SFDR de un OICVM, se 
contratará al proveedor de información para que reciba la información correcta. En 
cualquier caso, esta limitación no perjudica a la promoción de características 
medioambientales o sociales, puesto que los fondos internos prevén el 
mantenimiento de una inversión del 70 % en OICVM y ETF clasificados con arreglo a 
los artículos 8 o 9 del SFDR. 


